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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo primero de dos mil veintitrés. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N°006 

Ejecutante 

MARLENY DEL SOCORRO MORENO CARDONA 

actuando en representación del niño JOSUE OBANDO 

MORENO. 

Ejecutado ADRIAN ALBERTO OBANDO ALZATE 

Radicado 05001-31-10-002-2018-00612-00 

Providencia  Sentencia Nro.  DE 2023 

Audiencia  N°  017- 2023 

Decisión  Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: MARLENY DEL SOCORRO MORENO CARDONA 

C.C.  24.714.372 

 

  

Calidad: Apoderado Ejecutante 

Nombre: ELIZABETH SARASTY PRETEL 

C.C.  26.535.164 

T.P. 92.056 

 

Siendo las 2:05 p.m, del día y hora previamente señalados, se constituye este 

Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. Al acto se hizo presente la demandante, su 

apoderada, el demandado no se hizo presente, como consta en el acta de 

audiencia de control. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

 

Primero: SEGUIR adelante la ejecución, en favor del niño JOSUE OBANDO 

MORENO, representado por su madre MARLENY DEL SOCORRO MORENO 

CARDONA, contra el señor ADRIAN ALBERTO OBANDO ALZATE, por la suma 

de SIETE MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS M.L ($7.379.464) como deudas causadas con sus 

intereses hasta el mes de febrero del año 2023. 

 

Segundo: MANTENER las medidas cautelares en la proporción que señaló la 

Juez Primera de Familia del Municipio de Itagüí.  

 

Tercero: Se ORDENA Liquidar el crédito en aquel evento que sea necesario 

hacerlo. 

 

Cuarto: Se CONDENA en costas al demandado ADRIAN ALBERTO OBANDO 

ALZATE las cuales se fijarán y se liquidarán posteriormente. 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 2:55 p.m. 

 

 

https://web.microsoftstream.com/video/ea4c5f4a-1514-4c37-8351-

aa0e64e95dd7 
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